
Martes 28 abril 1992

En los sorteos de la lotería Primitiva, celebrados los dias 23 y 25
de abril de 1992, se han obtenido los siguientes rcsulta:dos:

Día 23 de abril de 1992:

Combinación ganadora: 28, 40, 12, 30, 49, 16.
Nümcro complementario: 41.
Número del reintegro: 1.

Día 25 de abril de 1992:

Combinación ganadora: 47,39,17,16,15. 4l.
Número complementarío: 9.
Número del reintc~ro: 8.

. Los pr?ximos sorteos de la lotería Primitiva, \?orrC$pondientes a la
semana numero 18/1992,Que tendrán carácter publico, se celebrarán el
día 30 de abril de ~9~2, ,a las ~eintidósquince horas, ycldía 2 de mayo
de 1992, a las vemtldos QUince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Lotenas y Apuestas del 'Estado- sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de abrit"de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríg.uez. .
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9171 RESOLUCION de 27 de ahril di, /992, del Organismo
Nacional de Lolenas y Apu('stas del Estado, por /a qut' se
hace ptíb/¡co la combl/wcldll ganadora. -el numero /.:omp/e
me11larla y el mímero di:/ rcw{egro de' los sorteos de /a
LOleria PrimilÍl'a celebrados los di115 23 v 25 de abril
de /992 y se anuncia la fecha de celebración de los
próximos 501'/(."05.
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favorable de autorización, siendo igualmente favorables el informe del
corresPQndiente Servicio de la Inspección Técnica de Educación y de la
Unidad TéCnica de Construcción;

Vistos' la Ley Orgánica 1/1990: de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
sobre régimen jurídico de autorización de Centros no estatales, y la
Orden de 13 de julio de 1978~ sobre autorización de Centros no estatales
dedicados eXclusivamente a la educadon permanente de adultos, para
impártir enscñanzasequivalentes a la Educación General Básica;

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reune los
requisitos exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver la
necesidad de Colegios de ese nivel educativo en la zona.

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización de apertura y
funcionamiento como Centro de Educadón de Adultos, para impartir
ensenanlas equivalentes a Educación General Básica, al denommado
«Escuela de Adultos de Arganzuelil.» con domicilio en la calle Alicante, .
nUmero 5, de Madrid, a favor de la Junta Municipal de Arganzuela
como titular del mismo.

La presente autorización podrá ser revocada en. los supuestos del
artículo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre :lutorización de
Centros..

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

lImo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Examinado el expediente promovido por don Clemente Torres
Palomo, en su calidad de Concejal Presidente de la Junta Municipal de
Arg..1nzuela, en solicitud de autorización de un Centro privado dedicado
a impartir enseñanzas de educación de adultos, equivalentes a nivel de
Educación -Gen-eral RMica: -

Resultando que· el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid, con propuesta

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi~
cada en el «Boletín Oficial del EstadO)} número 79, de fecha I de abril
de 1992, se, transcriben a continuaCÍon las OPQrtunas rectificaciones:

En la página 11141, párrafo segundo, apartado primero, líneas
séptima, octava, novena y undécima. donde dice: (<500 g. 50 g, 50 $ y
clase de p~sión»,debe decir: «500 kg. SO kg, 50 kg y Clase de preciSión
media U!.W )}.' .

En el apartado cuarto, lineas doce y trece, 'donde dice: «Ciase de
precisión en la forma.y Signo de aprobadón de modelo en la forma)~,
debe decir: «Gase de precisión' en la forma: <!!:ID y Signo de
aprobación de modelo en la forma: E».
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EXcmo. Sr. Secretario de E~tado de Educación e ilustrísimo señor
Sub:;ccrculrio de Educadón y Ciencia.

ORDEN de 13 de abril de 1991 por la que SI! resuelvcn los
expedientes de modificación de los conciertos educativos de
los Centros docentes privados que se indican.

Vistos los expedientes de modificación de concienos educativos,
incoados de oficio o a instancia de parte, segun lo dispuesto en el
artículo 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
y ene¡punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988 «(Boletín
Oficial del Estado» del 30), por la que se dictan normas para la
aplicación del régimen de concienos educativos, a partir del curso
académico 1989/1990, cumplidos los trámites procedimentales previstos
en la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 3 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,

Este Ministerio, ha díspuesto:
Primero.-l. Aprobar la modificación de los conciertos educativos

suscritos por los Centros docentes privados que se relacionan en el
anexo de esta Orden. en el cual se expresa el fundamento de la
correspondiente Resolución. Dicha modifteación se aprueba con efectos
de comienzo del curso 1992/93.

2. Estimar las alegaciones formuladas por los interesados en los
oportunos expedientes relativos a los Centros, respecto de los cuales se
inició expediente de modificación del concierto educativo y que no
figuran en las relaciones del anexo. Los conciertos educativos de los
Centros a que se refiere este apartado se mantienen, por tanto, en sus
actuales ténninos.

Scgundo.-Aprobar la extinción dcl concierto educativo de los Cen~

tros que se indican en el anexo y por las circunstancias que en el mismo
se cxpresan. Esta extinción se aprueba con efectos de comienzo del
curso 1992/93. .

Tercero.-Los Directores provinciales notificarán a los interesados el
contenido de esta Resolución, así como la fecha, lugar y hora en que
deban personarse para firmar la diligencia a Que se refiere el punto
siguiente. Entre la notificación y la firma de la Diligencia deberá mediar
un plazo mínimo de· cuarenta y ocho horas.

Cuarto.-Las modificaciones de los conciertos educativos aprobadas
por esta Orden se formalizarán mediante Diligencia que suscribirán los
Directores provinciales y los titulares de los correspondientes Centros o
persona con representación legal debidamente acreditada.

Quinto.-Las Diligencias a que se refiere el punto anterior serán
suscritas antes del 15 de mayo de 1992.

Sexto.-Dc conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas sobre ConCiertos Educativos, contra
esta Resolución podrán los interesados interponer recurso de reposición
previo a la vía contencioso-administrativa, ante el Ministerio de
Educación y Ciencia. en el plazo de un mes, a cantar desde la
notificación de la Resolución.

SOLANA MADARIAGA

Madrid, 13 de abril de 1992,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

.Y TRANSPORTES
CORRECC/ON de errores de la Resolución de 2J de enero
de 1992. del Centro Espailol de Metrolog(a. por la que se
C01t<:ede la aprobación de modelo dé báscula electrónica
pesarruedas. modelo «SAWIOA», fabricado por la firma
alemana ,«Pietzsch Automatisierungstechnik Gmbl/
(PAT»}! pesenrada por la Sociedad «Marlin Ma:t,:n.
Socieda Anónima>;, con RegistrO de Control Melro]oglCo
número O/20B.

ORDEN de 20 defebrero de 1992 por la que se autoriza el
funcionamiento como Centro de Educación de Adultos al
denominado «Escuela de Adultos' de :4.rganzueJaN, de
Madrid. .
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ANEXO

Relación A: EOUCACION PREESCOLAR.

OlIf'lO<Tlilla.:;;o)n

24OOllOll1 LA ASU"'CIQN

39013162 CENTRO SOCIAl BELLAVlSTA

ltl la contllllildad en el R~imen de Conciertos EdUcativos para Jos. Cenlros que Imparten enser'tanzas !lO

obligatorias se brtsa en las d"lsposic'lones Ud\cíonales lareara de fa ley Orgánica 8/1985. de 3de jolio.
RegUladora del Derecho a la Educaci6rl. V sexta del Reglamento de Normas Básicas. wbreConclertO$
EducatNos. aprobado por Real Decrelo 2377/1985, segun las cuales sólo prOC9d& COfleertar las unidades que
pen::lbían subvención a la éntrada en vigO( da dicha Ley Orgánica

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el ar1ícuo 5.1 del Regiamento de Normas Bilslca$ sobJe Conciertos
Educativos, es requisito Imprescindible Que los cenlros coneElrtadO$ eslén autorizados para impartir I8s
enseñanzas obje1o del concierto, poi' lo Que sbio ptoeédelldmilir las unidades aUlOrlZadas

NOla: las Uamadas enlre p<lrénl8sis, que liguran en la cas~1a de ObSQfVllclones. Indican El! fundamento de la
Resolución.

~

39007a;¡~ LA ANVNClAClON

200;)13211 lOS aoscos
~

(3l La relación aJumnol>/profesor, muy inletJor a la OOtermlnada parla Admlnhrtracl6Q ~Resolucl6o de la Dirección
General de Centros Escolares),le Impide cumplir con la obligación establecida en el articulo t6 del Reglal'1"lenlo
de Normas BilsJcas sobre Conciertos Educativos

3CO'l201S REPSOlPETROtEO
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RESOLUCION SOBRE LAS MODIFICACIONES DE LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS INSTADAS POR
LOS TITULARES DE LOS CENTROS O PROPUESTAS POR LA ADMINISTRACION.

Relación 1; EDYCACION ESPECIAL
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lalllamadlll entre parénlesla, que figuran eo la casilla de 0bseMK:1ones. indican e1lundamento da la Resolucióo.

De acuerdo con k> dlspunio en lit ArtbAo $.1 da! Reglamenlo de Normas Baslc8s sobre Conciertos Educativos,
es requisito lmprescIndible que los Centros concertados esten aulorlzados para lmpartir las enser'lanzas ooielO del
concierto. por lo que sólO proceckl concEil1111laS onldades auloríZadas

Ul", necesidades de escOlarlncl6n de la zona que allende el Centro no justnican la ampliación del nÚ/TlefC,) de
unidadesconce!tadaslenlendO en cueota la IlmItacÍÓfl de 101 recursos disponibles. (Miculo 27.3. párrafo SJ;!9undo.
de la Ley Orgánica RegUadora del Defecho- a la Educación)

4 continuidad en el régimen de COI'lclertos edOCa1lvO$ de 101 Cen!ros que Imparlen enseMnzas no obllgatns
$8 basa en lasdlsposick::lne$ AdlcklnalesTereera de la Ley Organlca 8/1985, de3 de ¡liio (B.O.E. del.), regwdOla
del Oflrflcho a la Educación y sexta del ~rnenIO de Normas lMslcas sobre COncIerlos Educativos, 110 virlud
de las cuales procede concertar tan $Ola-Jos Cen!ros o unidades que estaban SUbveoclonadOl ala entrada en vigor
de dicha Ley Org6f'1!cll.

El Centro teola sU$Cfllo concierto educalivo, cutso 1991/92, para 1 unlclad de Adm/DeI. por es(imacioo recurso
de reposlclón, hasta finalización de los estudios de los alumnos

/JJ no admllir alumnado maseutino limita IJflI8I&ralmenle el potencial de escolarización del Centro, por lo que no
sallslace adecuadamente las necesldad&S de escolartzaclÓn. en función de las cuales se financia la ensel\anza
privada. (Real OecrelO 23n/l985. de 18 de diciembre. V lilrtlclio SQ del Real Decreto 2375/1985, por el que se
regUlan los criterios de admisión de alumnos en lOS Cenlros docentes soslenidos con l()fl(1os públicos).

Sentencia del Tribuoal Supremo de 13 de Junio de 1990, Orden Ministerial de ejecución de 18 de lebrero de 1991,

El estado de las instalac\one$ no aconsela malncwr més alumnos de 10$ va escolarizados.

La matricula del centro V la relación profesor/alumnos del mismo. $Ólo justifican concIerto para las unldades' que
le indican (Articulo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobfe Conciertos Educativos V Resolución de la
Dirección General de Centros Escolares. por la que se determll)él la relación prolesor/alurTlOO$ en Centros
concertados).

La renovaeI6n de los conciertos, actualmente suscritos por 4 at\os. está prevista para abrl de 1993, (Anlcul() 6.
nulo 1, del Reglamento de Normas Básicas llObre Concierlos Educativos, aprobado por Real Decreto 23n/1985,
de 18 de diciembre).

"'"'
"...., II'\M,EN 8lANCA ""'N 1 Adm/o.l O [.,
lMl!J!!!l

2llOO111111 STA w.FlIA ~l CA$TIU.O. FEM. BUrlRAGO DE lOlOVA ~ Adm/Oel .. Aóm¡o.I .. Adm/OeI (1} Y (3)
1 Ol. Ram" 201. Roma. 1 01. flamat

-,,.. STA MARIA DEL CASTIlLO. MAS. BUlTRAGO DE lOZOYA 1 Adm/OIl 1 Adm/Oll 1 Adm/OIl (1) y /3'
10l flAma. 801. Ramu 7 Ol. Ramal

""""" .FUENUAAA """'" 3 Al:Im/Oll .. Mm/DlI 3 Mm/Oll. (3) Y (5l

~110 H.... """'" 2 Adm/OeJ 2 Mm/DlI .,
2' 01. Ram.' 201 Rama.

"""''' .lOSE RAMOH OTERO """'" 8 Ot Ramal 701 ~....... II 01 Ram... ,;1) y 11)

WJ0601' PADRE F'lOUER """'" efllllofm. 8 RlIof .... ,.,
11 Ot. FI&mloI 1001 Raml'

2ll(Xl8.115 PAAOO, El """'" ;1 (JI. RRm". ;1 QI Ram.. 3 DI Ram.. '"
2!10225O$ PAlMERO DE MAYO """'" 2 Adm¡o.I 1 AdIli/OclI [4[

201- Rlom.. 10l Rlm..

28016271 SAlMANTINO, CENTRO ClATUAAl tN.OFIlO ~ Mm/DIoI ~Adm/OclI 5 Mmlo.J .,
"""". ARlOlliSPO MORClUO .,..OE..,.., 2 Adm/OclI 3 Mm/DlI 2 Mm/o.¡ (ll y (31

301 Aim.. 801 R.mu 301 FWt1..

(9)

(')

(~

(8)

(4)

(5)

(3)

(')

,
NOTA:

(1)

~
18/93 '

:=J -- I -- 1-=-1:-=

""-Unid*'"
Unídadell

t<>lM;itadu
1992'/93

3 Mm/DIoI II Mm/o.! 3 Mm/o-J (1) Y(2)

11 01. Ram.. 1 01. FlatTw 11 01. RamIo. (2l Y131

"""""'"

PUERTOlLANO

TORREl).VEGA

o.nom¡~ÓII

R..oh,oQ6n para el ""'110

""I'l'

La capacidad de la SectlÍÓll estA t¡iada por Orden Ministerial de 17 de enero de 1992 en 120 puestos escotares
De manera ell:cepcional se mantiene el concierto suscrito, por necesidades de escolarización, durante ei curso
1992/93

Relación E' FORMAC'ON PROFESIONAL DE SEGUNDO GRADO,

Durante el curso académICo 1991/92, el Cenlr(} de EducacJón Genenll BJs\c.lli del que ¡arma parte la Sección de
Formaclórl ProfeSiOnal no ha 1uncionado, por lo ti..... procede- la fl¡(1jl"lC;iOO progres.iva del COllCierto educativo, con
ellln de que lOs alumnos que cursan aetualme:nle Prím(lrCurso de Formacl6n Profesional de Pr\met Grado puedan
linalizar sus e$looiO$

El estado de $US instalaclorlef¡ no aconseja malricular más alumnos de los escolarizadosaetualmeote,

De acuerdo con el articulo 30 del DecretQ 707/76, de 5 de marzo (aOE del 12 de abrI), las Secc/()09S de
Formación Prolesionallorman pane del Centro al que están adscrilas. No procediendo la prÓfToga del condeno
para el Centro de Educación General Básica. no resulta, asimismo, procedente mantefler el concierto educativo
para la Sección de formación ProtesiQoal

De. acuerdo con (o dispuesto en el anlculo 5. 1 del Reglamento de Normas Btlsica$ sobre Cooclertos Educativos,
es requisllo Imprescindible que los centros concertados estén iWtarizados pata lmpanir las ens&i\anzas obJeto del
concierto. por lo que sólo procede admitir las enseñanzas o unidades autorizadas.

Las necesidades de esCoIarlzacÍÓ/'l de la zona Que atiende e! Cenlro no iustllican la ampliaCión del número de
unidades concertadas tenl¡,mdo en cuenta la limilacKm delos re.::ursos disponibles. (Articulo 27.3, parralo SJ;!9undo,
de la Ll,ly Orgánica Reguladora de! Derecho a la Educación)

La rellO\lacl6n de los conciertos, actualmente suscritos por .. a/'los, está prevista pata atd de 1993 (ArtlcUo 6.
TItulo' del Reglameolo de Normas Baslcas sobre Condenos EducativOs. aprobado por Real Decreto 23n/1985.
de 18 de diciembre).

Durante el C\lfSO 1991/92, el Centro de Educación General Basica cieI que 10IlTlélI pane la Sección de Fonnaclón
Profesional no ha luncionado. PQr lo que procedería la eldine\6n progresiva del concierto educativo. No obstante.
y teniendo encuenla el escrito de alegaciones presentado por la titularidad del Centro con lecha 18 de marzo de
lOO:? procede la e:>:til'lCoo total del mismo con efectos del curso 1992/93.

Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de octubre de 19!1O, O.M deejecuciOO da 5 de jtJlo de 1991

Sentencia del Tribtmal Supremo de 13 l1e JunIO de 1990. OM de ejecución de 18 de lebrero de 199t

Las ensehanzas cursadas en régimen noctumo, según lo dlspue$lo en la Orden de 1 de agosto de 1978, supon&n
una adaptación de la Formación Profesional que impide su flnanclaci6n por el régimen de conciertos educativos,
que prevé la aplicación de unos módulos econórrllco$ que Implican la Impartlclón de todas las malerlas del Plan
de Estudios en hOrario completo (Af1lculo 13 del Reglamento de Normas BásIcas sobre Conciertos Educativos.
aprobado por Real Decreto 23n/1985, de 18 de dlclembfa).

El Ceotro deberá ob!leMlr estrictamente la ordenación académica en vigor (ArtlcUo 14 del Reglamenlo de Normas
BáSicas sobre Conciertos Educativos), En la explotación lam~iar Sé realizarán las clastl$ ptácticas de acuerdo con
el hOrario que. previamenle, apruebe la Administración

Se mantiene el concierto en sus estrictos lérminos en ejecución de lo dispuesto en la Sentencia de la Audiencia
Nacional de 5 de diCiembnt de 1990.
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